
A C T A  D E LA  JU N T A  G EN ER A L  U N IV ER SA L  Y  O RD IN A RIA  D E SO C IO S D E LA  

C O M PA Ñ ÍA  C EPED A  FL O R C A ST RO  &  PO N C E C IA .  LT D A .

En  la ciudad de Quito , a los 25 días del mes de marzo del 2011, a las lOhOO, en el 

d o m ici l io  de la com pañía ubicado en la Aven id a 6 de Diciem b re y La  N iñ a, Ed i f ic io  

Mu l t icen t ro , o f icina 902, se reúnen en Jun t a General  Un iversal y Ex t rao rd inar ia los socios 

de la com pañía Cepeda Flo r  Cast ro &  Ponce C. Ltda.., señores: Wlad im i r  Cepeda Puyo l , 

con 6666 par t icipaciones, Germ án Flo r  Cisneros, con 6667 par t icipaciones; y. Gerardo 

Cast ro Calvach i , con 6667 part icipaciones. Todas las par t icipaciones son de cuat ro 

centavos de dó lar  am er icano cada una.

Preside la sesión el doctor  Wlad im ir  Cepeda Puyo l  y actúa com o Secretar io el Gerente 

General  doctor  Germ án Flo r  Cisneros.

El  Presidente constata el quorum  y por encont rarse presente la total idad del cap ital social, 

declara instalada la sesión, sol ici tando que por secretaría se de lectura al orden del día, cual

es:

1.-  In fo rm e Gerente General  por ejercicio  económ ico del 2010;

2.-  Cono cim ien to  y  resolución de Estados Financieros 2010;

La Ju n t a acuerda por unanim idad conocer  d ichos puntos.

1.- Informe del Gerente General  por ejercicio  económ ico del 2010: En  conocim ien to  del 

in form e presentado por el Gerente General , la Jun t a General resuelve por unanim idad 

aprobar lo.

2.-  Conocim ien to  y resolución de Estados Financieros 2010: La Jun ta General  resuelve por 

unanim idad aprobar los Estados Financieros del ejercicio  económ ico de 2010, con la 

abstención de los adm inist radores.

Sin  haber ot ro punto que t ratar, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 

cual se reinstala, se da lectura al acta, la m ism a que es aprobada por unanim idad y sin 

m od i f icaciones. Se levanta la sesión a la 11 h 15, Firmando p araco nst ancia todos los socios 

de con form idad  a lo d ispuesto en el Ar t . 238 de la Ley  de Cpfnpañips.

Dr. Wlad i  
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